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Invitación a Participar
Señores XXX
Objetivo: Adquisición de Centrifuga y rotores - CERELA
Por la presente los invitamos a ustedes a participar de la licitación en condiciones CIP – Tucumán destino final Aduana de Tucumán, por lo que se detalla a continuación:
1) Centrifuga Centrífuga refrigerada de alta velocidad digital de piso, libre de mantenimiento (motor sin carbones):
a)  Velocidad superior a 21.000 rpm;
b) Rango de control de temperatura: entre -20 °C y 40°C o similar, en incrementos del menos 2°C;
c) Capacidad: hasta 4 litros;
d) Aceleración: con varios  modos seleccionables;
e) Desaceleración: con varios modos  seleccionables;
f) Comandada por mandos digitales;
g) Acceso controlado por password;
h) Que el usuario pueda optar por controlar la corrida por velocidad máxima o por aceleración (fuerza g);
i) Alimentación: 220 Volts 50 Hertz;
j) con capacidad para funcionar con un rotor de flujo continúo.
Rotores de fibra de carbono:
2) Rotor de ángulo fijo para 8 tubos de 50 ml
3) Rotor de ángulo fijo  para 6 frascos de 250 ml
4) Rotor de ángulo fijo  para 6 frascos de 500 ml
La instalación del equipo y el asesoramiento técnico en el domicilio de CERELA (Chacabuco nº 145, San Miguel de Tucumán, Tucumán), estará a cargo del vendedor, sin costo alguno para el comprador.
Los contactos técnicos por cualquier consulta son: Dr. Fernando Sesma o Lic. Mariano Obregozo, en CERELA: Chacabuco nº 145, (4000) San Miguel de Tucumán, Tel: 0381 431 0465/1720. Sus correos electrónicos son: fsesma@cerela.org.ar, mobregozo@cerela.org.ar y el horario de atención es de 09 a 17 horas.
La Licitación se realizará a sobre cerrado con apertura pública.
Condiciones Generales

Especificar:
· Garantía del equipo,

· Mantenimiento de la oferta,
· Modalidad de pago,
· Plazo de entrega.

Lugar de presentación de las propuestas

La cotización debe estar a nombre “CCT-CONICET-TUCUMAN” y remitirse en sobre cerrado a: 
“CCT-CONICET-TUCUMAN (Ref.: Adq. Centrifuga y Rotores)”
Crisóstomo Álvarez 722, San Miguel de Tucumán,  Tucumán. CP: 4000

Hasta el día 15 de Febrero de 2012 a horas 12:00. 
El sobre a presentar contendrá, con las hojas foliadas y debidamente firmadas por el proponente o el representante legal, la siguiente documentación:

1. Presupuesto detallado donde el Oferente cotizará los Precios Unitarios de cada Ítem, y el Precio Global, Total y Único de su Oferta.

2. Declaración de mantenimiento de oferta: En base a lo establecido en presente pliego y la correspondiente garantía de mantenimiento de oferta.

3. Pliego de Bases y Condiciones, Anexos y  Especificaciones Técnicas, incluidas las comunicaciones y/o Circulares. En forma de aceptación de  todas las condiciones detalladas.

Apertura de sobres

Se realizara el día 15 de Febrero de 2012 a horas 15:30 en las oficinas de CCT-CONICET-TUCUMAN - Crisóstomo Álvarez 722, San Miguel de Tucumán, Tucumán.

Garantías

Por las contrataciones que superen los $ 15.000,- los oferentes y lo los adjudicatarios deben constituir las siguientes garantías:

· De mantenimiento de oferta: cinco por ciento (5%) del valor total de la oferta.

· De cumplimiento de contrato: diez por ciento (10%) del valor total de la adjudicación.

· Contragarantía: por el equivalente de los montos que reciba el adjudicatario como adelanto en aquellas contrataciones en que los pliegos lo previesen.
Formas de Garantías

Las garantías a que se refiere el artículo anterior pueden constituirse de las siguientes formas o combinación de ellas:

a) en efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta de la jurisdicción o entidad contratante, giro postal o bancario.

b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice la contratación o del domicilio del organismo contratante. El organismo debe depositar el cheque dentro de los plazos que rijan para estas operaciones.

c) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, constituyéndose el fiador en deudor solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de división y excusión en los términos del artículo 2.013 del Código Civil, así como al beneficio de interpelación judicial previa.

d) Con seguros de caución, mediante pólizas extendidas a favor del organismo contratante.
e) Con pagarés a la vista suscriptos por quienes tengan el uso de la firma social o actuaren con poderes suficientes, cuando el monto de la garantía no supere la suma de PESOS CINCO MIL ($5.000.-).

La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o adjudicatario.

Por razones debidamente fundadas en los actuados, el organismo contratante puede elegir la forma de la garantía en el Pliego de Condiciones y Especificaciones Técnicas.
Todas las garantías, a excepción de la de mantenimiento de la oferta que debe cubrir los plazos previstos en el pliego, garantizan el total cumplimiento de las obligaciones contraídas, debiendo constituirse en forma independiente para cada contratación.
Devolución  de Garantías

a) las garantías de mantenimiento de oferta: a los oferentes que no resulten adjudicatarios dentro de los 10 días de la adjudicación.

b) a los adjudicatarios: una vez integrada la de cumplimiento del contrato, o en su caso, de ejecutado el mismo.

c) las garantías de cumplimiento del contrato: una vez ejecutado el mismo.

A solicitud del interesado, debe procederse a la devolución parcial de las garantías de cumplimiento del contrato en proporción a la participación ya cumplida del mismo, para lo cual se acepta la sustitución de la garantía para cubrir los valores resultantes.

Crisóstomo Álvarez 722 (C.P. 4000), San Miguel de Tucumán, Tucumán, Argentina.  
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